
PROCURADUR|A AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRIToRIAL DE LA cluDAD DE MÉxlco

SUBPROCURADURÍA DE ORDENAMIENTO TERR1TORIAL

Exped¡ente: PAOT-201 9-AO-3-SOT-1

RESoLUcIÓN ADi,IINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a 3 T, JUL 2J19
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lV, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27 fracciÓn lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de Méx¡co, 4, 83, 84 y 96 primer
pánafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número
PAOT-2019-AO-3-SOT-1 , relacionado con la denunc¡a presentada ante este Organismo
descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón cons¡derando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 29 de enero de 2019, el entonces titular de esta Procuraduría emitió el Acuerdo de lnrcio
de lnvest¡gación de Oficio, a través del cual instruyó a esta Subprocuraduría de Ordenamiento
Tenitor¡al, la real¡zación de las acciones y trámites correspondientes a fin de constatar el
cumplim¡ento de las disposic¡ones en materia de construcción y ambiental, derivado de las
aclividades que se llevan a cabo en el predio ub¡cado en Calle 3er Retomo de S¡ena ltambe número
13, Colonia Real de las Lomas, AlcaldÍa Miguel H¡dalgo; la cual fue radicada med¡ante Acuerdo de
fecha 05 de febrero 2019

Para la atención de la invest¡gac¡ón de oficio, se real¡zaron reconocim¡entos de hechos y sol¡citudes
de información y verificación a las autor¡dades competentes, en térm¡nos de los artículos 5 fracción
Vl, Vll y Vlll, 15 BIS 4,25 fracciones I, lll, lV, lV B¡s, V, Vtl y Vllt y 25 Bis de ta Ley Orgán¡ca de ta
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferr¡torial de la Ciudad de México, así como 85 de su
Reglamento

UBICACIÓN DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

De las constancias que obran en el exped¡ente de mér¡to se desprende que el domicilio correcto del
predio investigado es el ubicado en 3er Retorno de Sierra ltambe manzana 6 lote 13, Colonia Real
de las Lomas, Alcaldía Miguel Hidalgo, con número de cuenta catastral 035-540-13.---

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(zonificac¡ón), construcción (obra nueva) y ambiental (afectación de barranca), como son: la Ley de
Desanollo Urbano y su Reglamento, la Ley Amb¡ental y de Protección a la Tiena, el Reglamento de
Construcciones y el Reglamento de lmpacto Ambiental y R¡esgo, todos para la ciudad de Méx¡co, así
como el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Lomas Altas, Real de las Lomas, Lomas de
Reforma y Plan de Barrancas" conten¡do en el Programa Delegac¡onal de Desanollo Urbano vigente
para Miguel Hidalgo.----_--

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo siguiente:
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l.-En mater¡a de Desarrollo Urbano (zonificación) y Construcción (obra nueva)'

De conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Lomas Altas' Real de las Lomas'

Lomas de Reforma y Plan de Banancas" contenido en el Programa Delegacional .de Desanollo

úiúano vigente para íriguel Hidalgo, al pred¡o ub¡cado en 3er Retomo de Sierra ltambe manzana 6

Iotá ta Cólon¡a Real dJlas Lomai,'nlcáldia Miguel Hidalgo. le aplica la zonificación Hab¡tacional, I
metfos de altura o 3 niveles máximos de construcc¡Ón, 55o/o de á¡ea l¡be' lote tipo 1'000 m') ------

PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRtroRlaL DE LA cluDAD oe uÉxlco

suBpRocuRADURiA DE oRDENAMIENTo rERRlf oRIAL

De la consulta ¡ealizada por personal adscrito a esta subprocuraduría. al sistema. de lnformación

éáo'ra¡ca de la SecrétarÍá de Desanollo Urbano y V¡vienda de la Ciudad de México

OttpiZ"¡rOrarr.cdmx.gob.mxioS0/seduvi/), se desprenóe que en dicho .qqt?l . ^* , 
encuentra

ilÜi..¿¿ et Certificadó úni"o áá-ion¡¡cacíén ae Uso del Suelo folio 619s-151MAJUI9' de fecha 14

de febrero de 201g, er cuar certmca quá, al preoio ubicado en sierra ltambe, Retorno 3, manzana 6,

lote 13, Colonia Real de r.. ion-..,' ÁrJrroi" Miguel H¡dalgo, le corresponde la^ zonificación

Hab¡tacionat Unifamil¡ar, anurá mliimá de construciión 9.00 m o 3 niveles, superficie l¡bre de

construcc¡ón de 55% de f, .Jp"mli" A"i práOio y lote tipo 1,OOO.OO m', que de.acuerdo con la

superficie det predio (465.00 mli, requiere 2b5.75 m2 de superficie de área libre (equivalente al 55%);

tt )ña )\ m2 de suoerficie ¿"' já"iü,iiá1"qr¡rrr"nt" d q:1ok): superficie máxima de construcción -

'oii;;; y númeró máx¡mo de v¡viendas permitidas - 1 (uno) ----

Al respecto, durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta

subprocuradufía, se constató il;;; ;ái" 
""1índa 

enla parte posterior con una b€nanca, en donde

existen dos áreas iardinadas, Jná o"'lr. cuales cuenta con 2 planchas de concreto, una de ellas de

reciente construcc¡ón, toda vez que una parte se encuentr" 
"n 

Lt"p" de habil¡tado de var¡lla --__

En este sentido, mediante escrito recibido el día 13 de febrero de 2019' quien se ostentó como

propietario del predio ¡*"rt¡gá¿o' realizó diversas manifestac¡ones y aportó como medios

ñrá["Gi"" tás siiuientes docurientales:

Constancia de alineamiento Y/o número oficial folio 1053/04, en la que se as¡gna el número

oficial 12 al Predio investigado.

l Reo¡stro de Manifestación de Construcción folio FMH-B-212-04' para obra- nueva 
-en 

3 niveles'

l,:.y#;":J';;':;i*ü d" roé 
"f,'.ió"Á.üi"trrde 

construcc¡ón de 5e5 m'z, 5 ca¡ones de

;ñ;;;;"i" i zso .' (55.05%) de área libre'

Cert¡ficadodezonificac¡ÓnparaUsosdelsueloPermitido.sfolio2Ss62,mismoquecertifica
oue ta zonificación apt¡cabte al predio es Habitacional unitamliiárli v¡v¡enda cada 1,000 m'?,

;tür;i";.óó; o a nivetes. 55% minimo de área librek

. Escrito de fecha OO de septiembre de 2018' a través del cual se da aviso a la D¡rección

Ejecutiva de Registros y Á,iáii""ion"t de la entonc-es Delegación Miguel Hidalgo'-de^ la

realización de obras ,*ot". 
"" 

ié*inos del artículo 62 del. Reglamento de Consfucclones

;;;; c.d"d de México, para hacer un piso firme de concreto de 57 m''

Enrazóndeloanterior,asolicituddeestaSubprocuraduria.laDirecc¡ónEiecutivadeRegistrosy
Autorizaciones de ta Atcatdía úü; i;,r;td;, i"f"ñ'o qr" únicamente cuenta con lo s¡guiente: -.-

¡,,ledellÍn 2O2, piso 5, colonia Roma Sur' alcaldía Cuauhtémoc' C'P O6OOO' Ciudad de N¡éxico
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Expediente: PAOT-201 9-AO-3§OT-1

o Manifestación de Construcción tipo B fol¡o FMH-B-212-2OO4

En materia de construcción, el artículo 5i, fracción l, ¡nciso b) del Reglamento de Construcc¡ones
para la Ciudad de México establece que se requ¡ere manifestac¡ón de construcción t¡po A para
realizar ampliaciones cuya área no rebase los 120 m2 incluyendo la ampl¡ación, no obstante, el
a¡liculo 234 del c¡tado Reglamento establece que, las obras de ampliación sólo podrán ser lautorizadas si los Programas permiten el uso del suelo, la densidad y/o intensidad de ocupación del

De la tabla anter¡or, se puede observar que se ¡ncrementó la superficie de desplante de 209 m'z
(44.95%) a 266 m'z (57.20%), por lo que consecuentemente se redujo el área libre permeable
requerida por el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Lomas Altas, Real de las Lomas, Lomas de
Reforma y Plan de Barrancas" del-Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente para Miguel
Hidalgo, de 255.75 (55%) a 199 m' 1+Z.BO%¡.

Por tal mot¡vo, se solic¡tó al lnst¡tuto de Verif¡cación Admin¡strativa de la Ciudad de México,
instrumentar v¡sita de ver¡ficac¡ón en mater¡a de desarrollo urbano (zonificación. área libre y
superficie de desplante). Al respecto, dicho lnstituto ¡nformó que ejecutó visita de verificacióá
administrativa en materia de desanollo urbano y uso de suelo óon número de expediente
INVEADF/OV/DUYU5/4045/201 8, encontrándose en etapa de sustanc¡ación

En este sentido, como ya quedó evidenciado en la tabla anterior, se desprende que con la
construcc¡ón de la plancha de concreto, l-a superficie de área l¡bre con que contába originalmente elpredio 255.75 (55%) se redujo a 199 m2 (42.80o/o), por lo que se contraviene lo esaÉlecido en el
artículo 234 del reglamento de co¡strucc¡ones, pues no se respeta la intens¡dad de ocupación del
suelo permit¡do por el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Lomas Attas, Real de las Lomas,
Lomas_.de Reforma y Plan de Banancas" del Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente
para Miguel Hidalgo. --_-
Por lo anterior, se solicitó a la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía
Miguel Hidalgo, instrumentar v¡s¡ta de ver¡ficación en materia de óonstrucción a efeclo de corroborar
que los trabajos de construcc¡ón se encuentren dentro de los supuestos establecidos en el artículo 62
del Reglamento de Construcciones para la C¡udad de México. Al respecto, dicha D¡recc¡ón General
infomó que en fecha 29 de enero de 2019, ejecutó vis¡ta de verificación en el predio de mérito,
encontrándose en etapa de sustanciación

r

RMC folio FMH-B-212-0É 209.00 m'z (44.95 %) 256.00 m2 (55.05 o/")

Aviso en términos del artÍculo
62 del Reglamento de
Construcciones para la CDMX

57.00 m'?

TOTAL 266 (57.20%l 199 mz (42.80 %)
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En conclusión, en materia de desarrollo urbano, al predio ¡nvestigado le corresponde la zonificación

Habitacional Unifamiliar, altura máxima de construcción 9.00 m o 3 niveles, superficie libre de

construcción de 55olo de la superficie del predio y lote tipo 1,OOO.O0 m'; que de acuerdo con la

suoerficie del predio (465.00 m'?), requiere 2b5.75 m2 de superf¡c¡e de área libre (equivalente al 55olo);

i-5óS,..ii Á, á" 
"rp.m"¡" 

de desplante (equivalente al 45o/o), superfic¡e máxima de construcc¡ón.-

62l .lS m'y número máximo de viv¡endas permitidas.- 'l (uno) ___---_

Expodienté: PAOT-201 9-AO-3§OT-l

En materia de construcc¡ón, no cuenta con documento que ampare las actividades de construcción

tramitado ante la Alcaldía Miguel Hidalgo.

2.- En materia Amb¡ental (afectación de barranca)'

conesponde al lnstituto de Verificación Adm¡n¡strat¡va de la ciudad de México, sustanciar y conclu¡r

et-prácLairiento de verificación administrativa número INVEADF/9V/DUYUS/404512018' e imponer

án'", 
""ao. 

las medidas cautelares y sanc¡ones que conforme a derecho procedan'

corresponde a la Alcaldía Miguel Hidalgo, sustanciar y concluir el procedim¡ento de verificación en

materia de construcción ¡nstaliáao paá et prea¡o ub¡cado en Calle 3er Retorno de Sierra ltambe

manzana 6 lote 13, Colon¡a neJ de'lás Lomas, Alcaldía M¡guel Hidalgo, e imponer en su caso, las

,áJ,Oit a" seguridad y sanciones que conforme a derecho procedan -----

Durante los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrito a esta subprocuraduría' se

constató que la parte po"t"rioii"i piádio colinda cón barranca, la cual se encuentra delimitada con

un barandál de máal, sin clnstatar derribo de arbolado

En razón de lo anterior' esta Subprocuraduría

óropor-zo de fecha oB de febrero de 2019' e

óosiaOo o¡ente con el Área de Valor Ambiental d

la construcción que se real¿a con materiales no

emitió Dictamen Técnico folio PAOT-2o19-133-

n el que se concluyó que el predio colinda en su

ánominaoa "Bananca Bezares - El Castillo"' y que

p"ir""¡f"", genera una pérdida de inf¡ltración de

agua pluvial.
I{ Enestesent¡do,elartículo6'delReglamentodelmpactoAmbientalyRiesgoparalaCiudadde

México, establece tos supuestiJ en Íoi cuate" se debe contar con Autorización en Mater¡a de

tmpacto Ambientar v n*"go,"iiágá'"nton""", p"r" el caso en concreto, el inciso A), fracción l'

establece que aquellos proy""tJ" É" óbr". o 
".i¡riO"Oes 

que inc¡dan directamente o colinden' entre

otros, con barrancas, pr"r,o 
" 

lá-"i"-"Jio,i oelas á¡ras ¿eben contar con dicha Autorizac'ón ---__-

EnesteSentido,medianteescr¡torecib¡doeldia13defebferode2olg,quienseostentócomo
;;;ñi;¿;i;iJio investigaoo' realizó las siguientes manifestaciones ' 

-4------
,(.,.) 2.. OUE SE TOME EN CUENTA NO SE ESIAN LLEVANDO A CABO TRABAJOS DE

CONSIRUCC'Ó N rui NEUO,ZUICIÓN EN LA CASA HABITACIÓN' QUE AFECTEN EL

ENT}RN)AMBTENTATLDELAZ)NA,NTALABARRAN1ABE¿ARES-ELcAsTtLo(...),

,(...) 3-- OUE NO SE REQU'ERE DICTAMEN DE IMPACTO AMBIENTAL CONFORME AL

ARTiCULO 77 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO (" ' )'
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En razón de lo anterior, si bien es cierto que durante el reconocimiento de hechos realizado por

personal adscr¡to a esta Subprocuraduría se constató que el pred¡o en la parte posterior colinda con

bananca pero no se constató denibo de arbolado o afectac¡ón a la misma, también lo es que, de

conformidad con lo establecido en el artículo 6'del Reglamento de lmpacto Ambiental y Riesgo para

la Ciudad de México, requiere contar con Autorización en materia de lmpacto Ambiental por realizar
act¡v¡dades de construcción en un pred¡o col¡ndante con barranca

Al respecto, a solicitud de esta Subprocuradu ría, la D¡rección General de Evaluac¡ón de lmpacto y

Regulación Ambiental de la SecretarÍa del Medio Ambiente de la Ciudad de Méx¡co, informÓ que no
cuenta con antecedente en materia de impacto ambiental para la realizac¡ón de trabajos de
construcción en el predio investigado.

Por lo anterior, a solicitud de esta Subprocuraduría, la D¡recc¡ón General de lnspección y V¡gilancia
Amb¡ental de la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México, informó que en fecha 25 de
marzo de 2019, realizó un acto de ¡nspección en el predio investigado en la cual se constataron
presuntas contravenciones a la normatividad amb¡ental vigente en la Ciudad de Métco, por lo que
continuará con el procedim¡ento de inspección y vig¡lancia ambiental y una vez concluido y
sustanciado, de ser procedente, impondrá las sanc¡ones a que haya lugar

En conclusión, el predio ¡nvest¡gado colinda en su costado oriente con el Área de Valor Amb¡ental en
la categoría de Barranca, con la denom¡nada 'Bananca Bezares - El Castillo', y no cuenta con
Autorización en Materia de lmpacto Ambiental em¡tido por la Secretaría de Medio Ambiente de la
Ciudad de México

Conesponde a la Secretaría del Medio Ambiente de la C¡udad de México, sustanciar y concluir el
procedimiento de inspección y vigilanc¡a amb¡ental instaurado para el predio ubicado en Calle 3er
Retorno de Sierra ltambe manzana 6 lote 13, Colon¡a Real de las Lomas, Alcaldía Miguel Hidalgo, e
imponer en su caso, las medidas de seguridad y sanciones que conforme a derecho procedan. -----
Cabe señalar que el estud¡o de los hechos ¡nvest¡gados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen
en el expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y
30 BIS de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica crt.ada, y 327
fracc¡ón ll y 403 del Cód¡go de Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de México, de apl¡cac¡ón
supletoria.-----

RESULTADO DE LA INVESTIGACóN

l. Al predio ubicado en 3er Retorno de Sierra ltambe manzana 6 lote 13, Colonia Real de
las Lomas, Alcaldía Miguel Hidalgo, con número de cuenta catastral 035-540-13, de
conform¡dad con el Program a Parcial de Desarrollo Urbano "Lomas Altas, Real de las
Lomas, Lomas de Reforma y Plan de Barrancas" del Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano vigente para M¡guel Hidalgo, le corresponde la zon¡f¡cación Habitac¡onal Unifamiliar,
altura máxima de construcción 9.00 m o 3 niveles, superficie l¡bre de construcción de 55%
de la superfic¡e del predio y lote tipo 'l,OOO.OO m'?

I-t

cl
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2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta

subprocuraduría, se constató que el predio colinda en la parte posterior con barranca,

exisien dos áreas iard¡nadas, una de las cuales cuenta con 2 planchas de concreto, una de

ellas de reciente cbnstrucción, toda vez que una parte se encuentra en etapa de hab¡l¡tado

de varilla

3. con la construcción de la plancha de concreto en la parte poster¡or del predio, se redujo

át área l¡bre permeable de 25i.75 (55%) a r99 m' 142.8oo/o¡'

4' corresponde al lnstituto de Verificación Administrat¡va de la Ciudad de México, Sustanc¡ar

v concluir el procedimiento de verificación administrativa número

íruveÁórñruuyus/4d4s/2g18, e ¡mponer en su caso, tas medidas caulelares y

I
-l

sanciones que conforme a derecho procedan

5.ElpredionocuentaconRegistrodeManifestacióndeconstrucciónodocumentoque
amparo los traba¡os de construcc¡ón ejecutados

6. Conesponde a la Alcaldía M¡guel

verificación en materia de construccl
Retomo de Siena ltambe manzana 6

Hidalgo, e ¡mponer en su caso' las

derecho procedan

7. El predio es col¡ndante, en su parte onente, con el Área de Valor Ambiental denominade

"Barranca Bezares - El Castillo".------

g. No cuenta con AutorizaciÓn en Materia de lmpacto Ambiental que ampare los trabaios de

construc,c¡ón

En virtud de lo expuesto ,deconfofmidadconlosartículoscitadosenelprimerpárrafodeeste
instrumento es de resolverse Y se

H¡dalgo, sustanciar y concluir el procedimiento de
ón inJtaurado para el pred¡o ubicado en Calle 3er

lote 13, Colon¡a Real de las Lomas, Alcaldía M¡guel

medidas de seguridad y sanc¡ones que conforme a

9. Conesponde a la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México' sustanc¡ar y

.o*üiiá Jro."¿im¡ento de ¡n.p"..¡on y v¡gilancia ambiental instaurado para el predio

ubicado en Calle 3er Retorno dé Siena ítamle manzana 6 lote 13' Colon¡a Real d€ las

i;;;;, Ái""1dí" Miguel Hidalgo, e imponer en su caso' las med¡das de seguridad y

sanciones que conforme a derecho procedan'

v
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

rnvestigación y al estudio o" lo" áocrmentos que integran el expediente en el que se actú.a, P"l]9 i i
ore et resultado de la m¡srnaé "rit" "n 

su tontextó, independientemente. de los procedimientos Y

;:: :il:¿ffi; #"§".]l#áro"s en et ámbito de sus respeciivas competencias ------ i
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RESUELVE-----

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo Zi fracción lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento

Tenitorial de la Ciudad de Méx¡co.

SEGUNDO.-. Notifiquese la presente Resolución a la Alcaldía Miguel H¡dalgo, a la. Secretaría del

Medio Ambiente de ia Ciudad de Méx¡co y al lnstituto de Verificación Adminislrat¡va de la Ciudad de

México, para los efectos precisados en el apartado que antecede.---

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

para su archivo y resguardo

Asi lo proveyó y f¡rma la Licenciada Letic¡a Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento

Tenitorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México.-----

'4*Mt*
MedellÍn 202, piso 5, colon¡a Roma Sur, alcaldfa Cuauhtémoc, C.P. 060OO' Ciudad de México

paot.mx T. 5265 O78O ext 134OO Pásina 7 de 7

Y,
\


